
8/ISR/N             
Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios, 
colocados entre el gran público inversionista. Se debe considerar interés.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 14, fracción VI, segundo párrafo del CFF establece que la enajenación de 
certificados de participación se considerará como una enajenación de títulos de crédito 
que no representan la propiedad de bienes y tendrán las consecuencias fiscales que 
establecen las leyes fiscales para la enajenación de tales títulos.

                       El artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que se consideran 
intereses para los efectos de dicha Ley, entre otros, la ganancia en la enajenación de 
bonos, valores y otros títulos de crédito, siempre que sean de los que se colocan entre el 
gran público inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el SAT.
                      
 La regla 3.2.12. de la RMF para 2022, establece que para los efectos de la Ley del ISR y 
su Reglamento, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, aquéllos inscritos conforme a los artículos 85 y 90 de la Ley del Mercado de 
Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores; así como los valores listados en el sistema internacional de cotizaciones de la 
Bolsa Mexicana de Valores.

                       Los artículos 62 y 63, primer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, 
señalan que los certificados bursátiles son títulos de crédito que representan la 
participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de personas 
morales o de un patrimonio afecto en fideicomiso, y que aquéllos que al efecto se emitan 
al amparo de un fideicomiso deberán denominarse certificados bursátiles fiduciarios. 
Algunos certificados bursátiles fiduciarios son conocidos bursátilmente como certificados 
de capital de desarrollo o CCD por sus siglas.

                       En consecuencia, para los efectos de la Ley del ISR y conforme a la regla 
3.2.12. de la RMF para 2022 se considera interés la ganancia en la enajenación de 
certificados bursátiles fiduciarios colocados entre el gran público inversionista.
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